
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
el Gobierno Municipal?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“El gobierno de la comuna autónoma reside en la municipalidad,
la que estará constituida por el alcalde o alcaldesa y el concejo
municipal, con la participación de la comunidad que habita en su
territorio”.

“El concejo municipal es el órgano colegiado de representación
popular y vecinal, dotado de funciones normativas, resolutivas y
fiscalizadoras, en conformidad a la Constitución y la ley”.



“Estará integrado por el número de personas que determine la ley, en
proporción a la población de la comuna, según los criterios de
inclusión, paridad de género y escaños reservados para pueblos y
naciones indígenas considerando su población dentro de la
jurisdicción electoral respectiva”. 

“La elección de concejales y concejalas será por sufragio universal,
directo y secreto, en conformidad a la ley”. 

"Los concejales o concejalas ejercerán sus funciones por el término de
cuatro años, y podrán ser reelegidos o reelegidas consecutivamente
sólo una vez para el período siguiente”. 

Concejo Municipal



“Para estos efectos se entenderá que los concejales y concejalas han
ejercido su cargo durante un período cuando hayan cumplido más de la
mitad de su mandato”. 

“La ley y el estatuto comunal determinarán las normas sobre
organización y funcionamiento del concejo. Será necesario el acuerdo
del concejo para la aprobación del plan comunal de desarrollo, del
presupuesto municipal y de los proyectos de inversión respectivos, y
otros que determine la ley”. 

“Los Concejales y Concejalas dispondrán de las condiciones y
recursos necesarios para el desempeño eficiente y probo del cargo. La
ley establecerá un régimen de inhabilidades e incompatibilidades.
Será igualmente necesario el acuerdo del Concejo para la aprobación
del plan regulador comunal”.

Concejo Municipal



“El alcalde o alcaldesa es la máxima autoridad ejecutiva del gobierno
comunal, integra el concejo municipal y representa judicial y
extrajudicialmente a la comuna”. 

“El alcalde o alcaldesa ejercerá sus funciones por el término de
cuatros años, pudiendo ser reelegido o reelegida consecutivamente
sólo una vez para el período siguiente”. 

“Para estos efectos se entenderá que el alcalde o alcaldesa ha
ejercido su cargo durante un período cuando haya cumplido más de la
mitad de su mandato. El alcalde o alcaldesa será elegido en votación
directa, en conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley”. 

Alcalde o Alcaldesa

“El alcalde o alcaldesa ejercerá la presidencia del concejo municipal”. 



“El alcalde o alcaldesa, con aprobación del Concejo Municipal, podrá
establecer delegaciones para el ejercicio de las facultades de la
comuna autónoma en los casos y formas que determine la ley”.

“De las unidades y juntas vecinales. Las comunas autónomas
establecerán en el ámbito de sus competencias, territorios
denominados unidades vecinales. Dentro de ellas, se constituirá una
junta vecinal, representativa de las personas que residen en una
misma unidad vecinal, que gozará de personalidad jurídica y será sin
fines de lucro, cuyo objeto será hacer efectiva la participación popular
en la gestión comunal y en el desarrollo de la comunidad, y las demás
atribuciones que determine la ley”.

Alcalde o Alcaldesa


